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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5358/2014

INSCRIBE AL SR. JOSÉ CLAUDIO CHACÓN
HENRÍQUEZ DE LA EMPRESA SERVICIOS
INTEGRALES SAN BENJAMÍN CHILE
PLAGA LTDA., EN EL REGISTRO
NACIONAL AÑO 2014 DE APLICADORES DE
CEBOS CON ANTICOAGULANTES PARA EL
CONTROL DE LAGOMORFOS Y
ROEDORES

Santiago, 18/ 07/ 2014

VISTOS:

La solicitud del Sr. José Claudio Chacón Henríquez de la Empresa Servicios Integrales San Benjamín Chile
Plaga Ltda.., de fecha 17 de junio de 2014; lo dispuesto en la Ley N°19.473; el Decreto de Agricultura N°5 de
1998; el D.L. N° 3.557 de 1980; las Resoluciones N°223 y N°2.177 de 1995 del Director Nacional del Servicio
Agrícola y Ganadero; y la Ley N°18.755, Orgánica del Servicio.

CONSIDERANDO:

1. Que para fines de inclusión en el Registro Nacional de Aplicadores de Cebos Tóxicos con
anticoagulante para el control de Lagomorfos y Roedores, el Sr. José Claudio Chacón Henríquez
solicita su inscripción en dicho Registro.

RESUELVO:

1. PRIMERO: Inscríbase al Sr. José Claudio Chacón Henríquez, Rut , reperesentante legal
de la Empresa Servicios Integrales San Benjamín Chile Plaga Ltda. Rut N°76.051.680-5, con domicilio
en Avda. Manuel Peñafiel N° 1392, Ovalle, IV Región de Coquimbo, en el Registro Nacional de
Aplicadores de Cebos Tóxicos con anticoagulantes del Servicio Agrícola y Ganadero, bajo el N°11 del
año 2014.

SEGUNDO: El profesional responsable de la elaboración de los planes de Control de lagomorfos
(conejos y liebres), y roedores, es el Médico Veterinario Sr. José Claudio Chacón Henríquez Rut

, con domicilio en la IV Región de Coquimbo.

TERCERO: El profesional responsable deberá presentar ante la Oficina Sectorial correspondiente del
Servicio Agrícola y Ganadero, la solicitud de plan de control para conejos, liebres o roedores silvestres,
con el fin de obtener la Resolución del Director Regional del Servicio. Sin dicha autorización no podrá
aplicar productos anticoagulantes.

CUARTO: Esta inscripción tendrá vigencia desde la fecha de dictación de la presente Resolución
hasta el 31 de diciembre de 2014.

QUINTO: En la aplicación de cebos tóxicos deberán cumplirse todas las normas contenidas en la
Resolución N°223 publicada el 8 de febrero de 1995, y su modificación la Resolución N°2177 publicada
en el Diario Oficial de 7.9.95, que aprueban el reglamento para el control por medio de anticoagulantes
de lagomorfos (liebres y conejos) y roedores.

ANOTESE Y TRANSCRIBASE
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JOSÉ ROBERTO ROJAS CORNEJO
JEFE (TYP) DIVISIÓN PROTECCIÓN DE LOS

RECURSOS NATURALES RENOVABLES

Adjuntos

Documento Fecha Publicación

6709/2014 Registro de Ingreso de documento Externo 17/06/2014

RAF/GAR

Distribución:

Franklin Leiva Celis - Director (TyP) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.AyP
Andres Ricardo Duval Gunckel - Director Regional (TyP) Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.X
Julio Cerda Cordero - Director Regional (TyP) Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Or.XI
Nicanor Cuevas Dinamarca - Director Regional (TyP) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VII
Julio Alejandro Gomez Alister - Director Regional (TyP) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero
Eduardo Jorge Figueroa Goycolea - Director Regional (TyP) Dirección Regional - Or.IX
Jorge Esteban Fernandez Gonzalez - Director Regional (TyP) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.IV
Jorge Eduardo Cid Manriquez - Director Regional (TyP) Dirección Regional de Los Rios - Or.Lros
Francisca Herrera Monasterio - Directora Regional (TyP) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
Jaime Peña Cabezon - Director Regional (TyP) Región del Bio-Bio Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VIII
Oscar Enrique Concha Diaz - Director Regional (TyP) Región Metropolitana - Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.RM
Lorena Roco - Directora Regional (TyP) Dirección de Atacama Servicio Agrícola y Ganadero - Or.III
Angelica Genoveva Vivallo Vivallo - Directora Regional (TyP) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Or.II
Juan Rodrigo Sotomayor Cabrera - Director (TyP) Región de O'Higgins Servicio Agrícola y Ganadero -
Or.VI
Roxana Galleguillo Cordero - Directora Regional (TyP) Región de Tarapacá Servicio Agrícola y
Ganadero - Or. Tarapacá
Alvaro Gustavo Peña Solis - Encargada de Difusión (S) SIAC
Cristian Ortega Pineda - Coordinador Transparencia SIAC
Marcela Soledad Cespedes Moya - Secretaria Subdepto. de Vida Silvestre

División Protección de los Recursos Naturales Renovables

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1407.acepta.com/v01/39e4556d73ca9eda9ff1528f44ff419d62583e77

http://ceropapel.sag.gob.cl/documentos/documento.php?idDocumento=20798129



